
 
 

 
 

 
SUNASS, MINISTERIO DE VIVIENDA, COFIDE Y PETROPERÚ PONEN 

EN MARCHA  INICIATIVA PARA SOLUCIONAR FALTA DE AGUA 
POTABLE EN TALARA 

 
• Iniciativa buscará el aporte de empresas públicas y privadas 

 
• Regulador y Ministerio elaborarán términos de referencia para los estudios 

requeridos, Cofide será fiduciario y Petroperú dará el aporte inicial. 
 
 
Lima/1/07/08. La Alianza con Energía para el Agua de Talara (ALENAT), conformada por 
iniciativa del Poder Ejecutivo y que cuenta con la participación de la SUNASS, el Ministerio de 
Vivienda, Petroperú y Cofide, inició hoy sus actividades con la puesta en marcha de un 
fideicomiso de administración, cuyo objetivo será buscar los mecanismos de solución para el 
abastecimiento permanente de agua potable que beneficiará a miles de personas. 
 

 
 
Este fideicomiso, tiene un presupuesto proyectado de 120 millones de soles para generar los 
estudios necesarios que permitirán arribar a una solución técnica y económicamente viable del 
problema que afecta a Talara, servirá para que a esta cruzada se incorporen otras instituciones 
como las empresas petroleras y pesqueras que operan en la zona de carencia. 
 
La SUNASS y el Ministerio de Vivienda tendrán a su cargo la elaboración de los términos de 
referencia de dichos estudios, correspondiéndole a este último la contratación de la entidad que 
tendrá a su cargo la elaboración del mismo; así como, la verificación de los avances y 
cumplimiento del contrato correspondiente.  
  
A esta reunión de trabajo asistieron el ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
Enrique Cornejo; el presidente del Consejo Directivo de SUNASS, José Salazar; el presidente 
de Cofide, Luis Rebolledo; y el presidente de Petroperú, César Gutiérrez. La SUNASS y el 



Ministerio de Vivienda tendrán a su cargo la elaboración de los términos de referencia de 
dichos estudios, correspondiéndole a este último la contratación de la entidad que tendrá a su 
cargo la elaboración del mismo; así como, la verificación de los avances y cumplimiento del 
contrato correspondiente.   
 
En forma paralela a la elaboración del estudio, se dictarán los dispositivos legales para el inicio 
de operaciones de la ALENAT (Alianza Energía para el Agua de Talara), en la cual participaran 
las diferentes empresas e instituciones acreditadas.  
 
 
Esta iniciativa constituye una nueva modalidad de Asociación Público Privada dirigida a la 
inclusión social, que se traduce en una visión de futuro respecto del mayor valor que tendrá el 
líquido elemento frente al petróleo. 
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